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De mu consideración: 

Adjunto repito la TERCERA copia certificada de la escritura 
pública de cesión de participaciones de la Compañis EASYVIAJES CIA LTDA, 
otorgada ante el Vigésimo Séptimo del Cantón Quito el 17 de Abril del 2.009, mediante 
la cual los señores Gloria Maria Chávez Flores, Cristian Andrés Chale Chávez y 
Nancy Rebeca Valdivieso Ortega, de nacionalidad ecuatoriana, cedieron 5310 
participaciones sociales a favor de los Señores Julio Pascual Gómez Villalonga y 
Carlos Enrique Reyes Villafzerte de nacionalidad cubana. 

Sirvase dispones se tome nota en el Registro de Sociedades de la Entidad, 

     

Motificaciones las recibiré en la calle Bolivia 113 : y Áv. 10 de Agosto, 3er Piso Of 305, 
teléfono: 92-603 o retiraré del archivo. 
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Dr. FERNANDO POLO. .ELMIR pa 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO o 

 CESION DE PARTICIPACIONES 

EASYWIAIES CIA. LTDA. 

NANCY REBECA VALDIVIESO ORTEGA Y OTROS. 

A FAVOR 

JULIO PASCUAL GOMEZ VILLALONGA 

CARLOS ENRIGUE REYES VILLAFUERTE 

CUANTIA:USD-.510.00 

DI COPIAS 

: L.A 

En dla ciudad o de fito, Dbistrita Hetroapalitano, Capital de 

la Hepública del Ecuadera hay dia viernes diecisiete de 

.- abril de dos mil. nueve, ante mis  dacdctor FERRMÁMDO —FOLO 

ELM. RHutariao Vigésima Séptima del Cantón hito, 

comparecer: Faro ina parte la señorita  MANCY RERECÁ 

VALDIVIESO ORTEGS,. de naciomadidad  ecualourianas Mmavar de 

edad de estada civil saleras dosbiciliada en esta ciudad de 

Quita, da señora GLORIA MARIA CHAVEZ FLORERZA O casada con el 

soñar GALO. ENRICU CHALE HIDALGO, ecuatorianos, Mayores de 

depor rd edada casados entre sí donicildliados en esta ciudad de 

    

  

    

    

      

00. señar CRISTIAN SHDRES CHALE CHAVEZ, ecuatoriana, 

MEU ay edada altera, dusiciliada en exta ciudad de 

tacita quienes se le podrá denominar simplemente coma las 

am 
cedentgs y por ctra pete los señores dGuULId FPAScCuaL. GONEZ 

MILL AJLORGA e CARLOS ENREIOUE REYEE VILLAFUERTE, mayores de 

! 

edad. domiciliados en esta ciudad de Unuitos. de nacionalidad



proa 1 . a + os . ey 
dia, ] ” e A “+ A] t i 

CE 4 s : nora 
vi y 

cubanas de estado  soitera y casado respectivamente en sa 

arden, a quienes se de podrá denoninar  eioplemente cono 

los cesionarios. Los compareciontes son. Ecuatorianos, 

fayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guitla, 

capaces para contratar y poder obligarse, á uan as 

identifico con. su. presencia y como da cédula que me 

presentar bien isstruidos por mi el Hetario en el obieta y 

resultados de esta escritura públicas a da gue proceden de 

  

confarmidad con la minita que se presentan para que eleve a 

critara pública, cuyo tenor Literal es el siguientes 

  

SERFOR HOTARIO. En el Registro de escrituras publicas Ema 

CASO, ELFWASE 

  

insertar una de Cesión de Farticipacione:z, 

ad ciláuvsa ld ms PRIMERA 

  

de Las siguiente 

  

COMNPARECIERTES . * Compare a la celebración del presente 

  

contrata de cesión de participaciones, por apa parte la 

señorita HArCOY.: RERBECA VMALDIVIEDBO ORTEGA, de nacionalidad 

ecualorianas, Mayor de edad de estado civwid solera 

domiciliada en esta ciudad de Guito,s la señora GLORIA MARIA 

CAE FLORES, casada con elo setar GALA. ENRÍCUE CHALE 

  

entre da HIDALGO, ecuatorianas, mayorez de edad, cazados 

  

domiciliados en esta ciudad de Biudita, ed CRISTIAR 

AMDRES CHALE CHAVEZ, ecuatorianos mayor de edad, soltera, 

domiciliada en esta ciudad de uito, a quienes se dle podrá 

denominar sioplemente coma. Jas cedentes y por atra parte 

loe setores dULTIO PASCUAL. GUPEZ MILLALOPGA y CARLOS ERRTELE q 

25 a 

  

BEYES VILLOFUERTE, mayores de edad domiciliados en 

  

ciudad de Guito, de pacionalidad cubana, de estado soltero 

ada respectivamente en su cardenña a quienes se le padrl    
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dencaminrar simplemente COuBa lus cesioanddariaoa Todas 

COMPArecden par sue propias derechos, $05 hayores de edad, 

qieres intervienes dibre oy volunterianente, celebrando el 

  

sión de participaciones 

  

Ente contrata de ce 

  

pres 

SEGUMDA . ANTECEDENTES. o ad Mediante Escritura Pblica de 

diecisiete de Febrero delo ata. dos mil nueve, ante. el 

notario Vigésima Séptimo del cantón Quito, Doctor, Fernando 

Polo Elmir, inscrita el Registra Mercantil del mismo cantón 

el tres de maría del aña ds mid miewves, se constituyó la 

La  dunta General 2 M
a
 

cacmpañia  ESSYVIAdES Ci, LTDA. 

de catorce de abrido delo dos PUewe, 

2 _ y »qz_ _QOQ0É2——— 

sión Universal por unanimidad  rezalvió autorizar 

      Extracrdinaria de Eaciaor 

ca
r 

  

lam socios de la Compañia para que putecan ceder 

participaciones saciales, procedienda paja esta 

  

2rcicia delo derecho 

  

attardzación da renundaia ad ej 

preferente que tuenen Lo enc Ca para adquirir 

  participaciones  socdialeza toda de causl costa delo acta 

onadas, TERCERA. CESIEM DE FARTICIFACIONES.— Con estos 

  

EA 

    antecedentes señores HánNCY RERBECA VALDIVIESO ORTEGA, BLORIA 

BART. CHAVEZ FLORES Y CRISTIAN ANDRES CHALE CHAVEZ, socios 

de la Comparía ESSE Ca LTDA. ceder y transfieren 

   siguiente manera: La señora Glaria Maria Chávez Florez 

ndrés Chale Chávez, Transfieres Las Cuatrocient 

  

Cris bid 

   
    
    

    

  

de ue dálar de valor ve 

  

doo ccdad 

  

Pay taa ES 

poster ada una en la compañía a —CPfavor del señcar duliao 

   lixómez  WMillalonga. La señorita Hancoy  Hebeca 

  

ACA 

“aldivfesa Ortega. cede vcinte participaciones de un dólar



  

boa vas A Y o». oo . 
Lo O . .. ¿ . 1, Lo 

e «tl v 
e 

e 
de alar cada una a Ferrer delo señor dulia  Fascual Gómez 

Villalonga. El cesianaria paga á cada una de los cedentes 

la stma  bascientes  délares al señora Gloria María Uhávez 

7 
ad señor Cristian Ondr    

Flora Chale Chávez por esta 

Doscientos délares a cada una de 1os // 

cedentez y a la señorita  MHancoy Rebeca Valdivieso Ortega la 

    

  

transacción y es decir 

  

  

   
suma de Yeinte dolares par esta Llransaccihón . cria 

Hanay Rebeca Valdivieso Ortega cede Moventa participaciones 

  

«Fcciales de 105 valor de un dólar cada una a 

Carias Enrique Reyes Villafuerte, quien paga la sima de 

  

Moventa  délarees por esta transacción. Ya que 

    

valor pactado par ellas. Se incluyen en esta 

los derechas, privilegios y obligaciones de acuerdo con la 

Ley presentes Jos cesionarios, aceptan da cesión de laz 

participaciones que 26 realiza al través de este 

    instrunenta, inscoribirá Gian. en elo libra 

  

tiva de la compañia, asi misma se sentaeara razón de 

  

este instrunenta alo margeñn de la  dinscripción riginal, 

dendose cueplimiente «a da dispuesta en Jos artículos ciento 

ná CL
 trece y veintiune de la Ley de Compañia, $e agrega al 

como. documenta habitante, copla certificada del cta de 

Santa General Extraordinaria de socios de la compañía 

. . “o. . pr .. 
celebrada elo catorce de abril del año das mil 

  

cuantía ex de quinientos: diez dalares, El doctor Esgar 

Bolivar Fiallos Medias queda expresanerte autorizado para 

    dos pa 

  

realizar tadarz 

  

perfeccionamientea de este inetlrunentos. lested ecñar Hoatarioa, 

e SSFvirá agregar las demás cliátesulase de estilo para la
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ple     plena validez de la pre Aa Hasta «quí da 

ratifican en tida. a 

  

minuta que dos comparecientes 

caamtenida dla misma que +6 Encuentra Firmada por elo Dbactar 

¿ 
Bolívar Fiadloz, Sbogada cun matricula quueoF 

  

mil sional el 

  

Br del Colegda de bagados de 

  

setecientos dia 

Pichincha, Fara da celebración de lá presente escritura 

UCA a se observaron tados los  p¡gyeceptos: legales del » 4 . 

Lon tez 

  

CAC va iesda cue lez ue ac duos COMPAre : Fa 

  

intearamnen Te par mi el. Hataria ratifican en ella y 
> 7 

Firman conmigo. en unidad de actes, de toda da cuado dar Fes 

  

  

HáanMir. REBECA VALDIVIESO OTEGS 

    

GLORIA MARIS CHAPAZE FLORIEE 

JOSFOZOÍA Y / 
CHALE HIDALGO 

  

    
GAL. 

  

   
   
CRISTIAR ARDRES CHALE CHAVEZ 

MULA Oca 

30 
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Usted Fa Ejercido sutiorasho y cumplió _ 

.. "suobligación de-sufragárenel 7 

m3 
e. 
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-ESTE.CERTIFICADO:SIRVE 
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CIUDADANO (A): EN 

Usted ha elércido su deracho y cuimpiió. 
su obligación de sufragar entl-  ; 

- REFERÉNDUM 4 
_ 28 de Septiembre de 2008 * 

ESTE CERTIFICADO SIRVE-PARA: TODOS. :' 
LOS.TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS” 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió 

su obligación de sufragar en el 

      

     

      

     

     
    

9-0020 = “do 1721948840 4 REFERÉNDUM 

REE LE GEDUMA 28 de Septiembre de2008 

CHALE.CHAVEZ CRI E nn A . 
e Sepruem re ae ” 
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ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS . 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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CODIGO DEL ANS /COUNTAY COPE 

CUB 
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LUGAR DE EXPEDÍCION / PLACE DF ISSUE 
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/ FECHADENACIENTO ZE FrAN/ENE/1S52 - SEXO p5ex . 
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HABANA! 
FIRMA DEL TITULAR / HOLDER SIGNATURE '. 

Y 

 
 
 
 
 

4 

CIUDAD HABANA CUB 

7/AUG/AG0/2013 

(FECHA DE EXPECIGION / DATE OF ISSUE 

"08/AUG/AGO/2007 

CARLOS ' ENRIQUE 

* « FECHA DÉ VEGIMIENTO /DAYE OF EXPIRY 

NACIONALIDAD / NATIONALITY 

CUBANA 

NOMBRES / GIVEN NAMES 

LUGAR DE NAOMIENTO / PLACE OP HHRTH 

       

UEX<<ZK< 

1622<<<26,' 201226130807952012200 
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N* EXPEDIENTE: Z 

LUGAR Y FECHA: > 

VALIDO HASTA       
NACIONALIDAD: CUBA 

    

PASAPORTE: B212819 Ca 

VISA: 12-41 REG. N*: 96841 

ACTIVIJAD : ZERENTE TRAHITEHABANA LTU CBOS HERNANDS      

  

Firma del Portador 

atorgqá «nde mie en fe de ela confiera esta 

fi Caria CERTIFICADA de 4 LC DE 

IFACTIOÓNES SOCIALES DECO LA COMPANIA. ESSru Ade 

DO. ac Far de y JULIA. FASCUAL— LOPEZ 

HL Cba Y RL debidane Firmada y lada en 

Guita a diecisiete de abril das mil nueve. 

DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON GUITO 

           
       

   

    



Dr. FERNANDO POLO. ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

kazón: Tome nota al margen de la matríz de Constitución de la 

Compañia EASYVIAJES CIA. LTIA., de fecha diecisiete de febrero 

del dos mil nueve, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, —medíante 

escritura otorgada ante mí, Doctor Fernando Polo Elmir, 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, de fecha diecisiete 

de abril del dos míl nueve. En Quíto, a veinte y uno de abril 

del dos mil nueve. 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR - 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CABTO QUITO



  

REL CANTOR QUITO | EA 

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 612 del REGISTRO 

MERCANTIL de tres de Marzo del dos mil nueve, Tomo 140 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “EASYVIAJES CIA. LTDA.”, referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, a veinte y cuatro de Abril del dos mil nueve.- EL 

REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SHQÁIRA% 
REGISTRADOR MERCANTH 

  
Mi
ra


